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Superintendencia de Pensiones, al ser las trece horas y cincuenta minutos del día catorce de mayo de 2025. 

Considerando:
1) El párrafo segundo del artículo 33 de la ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias dispone que la Superintendencia de pensiones regulará, supervisará y fiscalizará los planes, fondos y regímenes contemplados en esta ley, así como aquellos que le sean encomendados en virtud de otras leyes, y la actividad de las operadores de pensiones, de los entes autorizados para administrar los fondos de capitalización laboral y de las personas físicas o jurídicas que intervengan, directa o indirectamente, en los actos o contratos relacionados con las disposiciones de esta ley.
2) De conformidad con el inciso f) del artículo 38 de la norma antes citada, corresponde al Superintendente de Pensiones adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación, supervisión y fiscalización establecidas en la ley y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF).
3) Por su parte el inciso r) del artículo 38 arriba citado dispone que es atribución del Superintendente de Pensiones, “…Exigir, a los entes supervisados, el suministro de la información necesaria para los afiliados y dictar normas específicas sobre el contenido, la forma y la periodicidad con que las entidades supervisadas deben proporcionar a la Superintendencia, al afiliado y al público, información sobre su situación jurídica, económica y financiera, sobre las características y los costos de sus servicios, las operaciones activas y pasivas y cualquier otra información que considere de importancia; todo con el fin de que exista información suficiente y confiable sobre la situación de las entidades supervisadas…”.
4) En lo que respecta al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias, el artículo 20 de la Ley N°7983, Ley de Protección al Trabajador dispone lo siguiente:
“(…) En caso de muerte del afiliado o pensionado, sus beneficiarios serán establecidos de conformidad con las siguientes reglas:
a) En primer lugar, los beneficiarios serán los establecidos por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social o por el régimen público sustituto.
b) Si no existieran beneficiarios establecidos por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte o por el régimen público sustituto, serán los que el afiliado o pensionado haya designado ante la operadora de pensiones que administra sus recursos.
c) Si no existieran beneficiarios establecidos por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte o por el régimen público sustituto, ni tampoco beneficiarios designados como tales ante la operadora de pensiones, el saldo de la cuenta individual podrá ser reclamado ante la autoridad judicial de trabajo que corresponda, por cualquiera que tenga interés legítimo en ello, según lo establece el artículo 85 de la Ley 2, Código de Trabajo, de 27 de agosto de 1943…”
   Por su parte, el párrafo tercero del artículo 77 de la citada ley dispone lo siguiente:  
“(…) Si los recursos del Régimen Complementario de Pensiones no han sido retirados por los beneficiarios en un plazo de diez años, contado a partir del fallecimiento del afiliado o pensionado, el derecho sobre tales recursos prescribirá y serán girados por las operadoras de pensiones a favor del Régimen No Contributivo (RNC) de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)…”.
5) En relación con lo indicado en el considerando anterior, los artículos 18, 19 y 20, del Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual, desarrollan el contenido, el alcance, el procedimiento y los requisitos para que las personas beneficiarias puedan optar por el acceso a los beneficios de los afiliados fallecidos.
El legislador prestó importancia al destino que recibirán los recursos de los afiliados fallecidos del Régimen complementario de pensiones, disponiendo reglas claras y precisas para la designación de beneficiarios. Asimismo, dispuso lo propio para los casos donde no se indican beneficiarios. Pese a lo anterior, persiste el riesgo de que las personas afiliadas no realicen las gestiones necesarias para declarar su voluntad acerca de la designación de beneficiario en caso de fallecimiento.
6) En virtud de lo anteriormente indicado, la Superintendencia de Pensiones considera necesario reforzar la correcta y pronta asignación de los recursos de las cuentas individuales de los afiliados fallecidos a los beneficiarios que correspondan. 

Por tanto:
Se establecen los siguientes deberes de información a los afiliados, por parte de los administradores de fondos de pensiones complementarias, en cuanto al nombramiento de beneficiarios.  
PRIMERO: Estas disposiciones resultarán aplicables a las operadoras de pensiones complementarias. 
SEGUNDO: Las operadoras de pensiones complementarias deberán verificar con una periodicidad anual, entre su cartera de afiliados, aquellos que no hayan declarado beneficiarios en sus cuentas individuales, a fin de contactarles e informales de la posibilidad de realizar tal designación, adjuntando a dichos comunicados los formularios para tales fines, acompañados de una explicación clara y sencilla de las implicaciones de tal designación.
El formato y los medios del mecanismo para solicitar dicha información debe permitir la captura y procesamiento de la información brindada por el afiliado.
Para tales propósitos podrá utilizarse la información de contacto brindada por los afiliados para la remisión de sus estados de cuenta.
En caso de que las entidades no cuenten con información de contacto de sus afiliados, ni esta se encuentre registrada en la base de datos del Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE), deberán agotar, en primer término, los medios convencionales de localización, tales como correo electrónico, llamadas telefónicas, mensajería electrónica o correspondencia física. Si dichos mecanismos resultan infructuosos, resguardando siempre la debida evidencia de las acciones ejecutadas, podrán acudir a otras bases de datos o fuentes de información disponibles. Únicamente de manera excepcional, y como último recurso, se permitirá recurrir al uso de redes sociales, medios de comunicación masivos u otros mecanismos que defina la Operadora, siempre que quede evidencia suficiente de la gestión realizada y del contenido de la comunicación.
Las entidades deberán informar anualmente a la Superintendencia de Pensiones, durante el primer trimestre de cada año, el resultado de estas gestiones descritas en el párrafo anterior, incluyendo el listado de los afiliados que finalmente no hayan designado beneficiarios en sus cuentas individuales.
TERCERO: Cuando se lleve a cabo la libre transferencia, las operadoras de pensiones complementarias deberán informarles a los afiliados, de forma clara y de fácil comprensión, la posibilidad de realizar la designación de beneficiarios, incluyendo sus implicaciones, y referirles a los formularios para tales fines.
CUARTO: Las operadoras de pensiones complementarias deberán disponer de mecanismos de fácil acceso para que los afiliados que así lo decidan realicen el nombramiento de beneficiarios de una manera ágil y sencilla. 
QUINTO: Las entidades deberán realizar campañas informativas, al menos con periodicidad anual, sobre la importancia de declarar la información relativa al nombramiento de beneficiarios y mantenerla actualizada.
Rige tres meses después de su comunicación.

Comuníquese.
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Tomás Soley Pérez
Superintendente de Pensiones a.i.
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